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A-DYE&TBNCIA OFICIAL. 

Laago qna los sea ores ¿.Icaldee j Sccretwica re-
« ¡bu Ies aámeroi de! BOLETÍN que correspondan si 
íietrito, dispondrán qne ss fije ttn ojompltr en el 
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ftibo del número fti^uiente. 

Los SecrsÍp.rios eiúdarí-n de conserTer los BOLK-
rtKEO coleccionados crdeDadurcínte pan en enens-
dfitsccion qne dñbp.rá Tor iñcurss cada RSO. 

SE PCBL113A LOS LUNBS, MIiíECOLES T VIERNES 

Se suscriba ¡n h Imprcnln da la Diputccion proTincial á 1 pesetta 

50 céntimos el trime^tti;, 8 pcaetia &1 eemeatre y Ib paBsta» t i uño, 
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A-DTSícT^CIA EDITCIIIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escapto >.:-
qne sean 4 instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismtí cualquier anuncio co^-
ermiente al servicio naciomil, que dimane de las 

[j mípmus: lo de iniem» pertTcu!'»!' previo e! ptgo ftds-
ijlantndo de 20 cémimot dr t.ct-L't«. por cudn linea as 
1 inserción 

P A R T E OFICIAL 

í-eñicetn del-día. 21 de Junio.) 

PRESID3NCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. líM. el Rey y ¡a I?ehm Regen -
t,o (Q. D.G.) y Augusta Real Fami-
l a ccutÍBÚan sin levedad en su im-
portacte salud, 

GOBIERNO DE PBOTraOIA. 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Guberuación el recurso 
de alzada interpuesto por O. Joa
quín González Flecha, vecino de Ga-
rrafe, contra resolución de este Go
bierno, de 9 del actual, cnufirmando 
un acuerdo del Ayuntamiento de la 
misma localidad negándole el abono 
de varias partidas en las cuentas de 
recaudación de los años de 1885-86, 
86-87 y 87-88. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de 22 de Abril de 
J890. 

León 20 de Junio de 1894. 
El Qoberniidor. 

Saturnino de Vargas MacJmca. 

El Alcalde de Villaselán con fecha 
1S del actual, me dice lo que sigue: 

«Habiendo sido notificado diferen
tes veces por el Alguacil de este 
Ayuntamiento y por orden de mi 
Autoridad el Agente ejecutivo nom
brado por este Ayuntamiento Don 
Pablo León y Merino, para que se 
presentase ante mi Autoridad, con 
objeto de liquidar la cuenta de los 
valores que obran en su poder, sin 
que desde la fecha de la primera no
tificación q'ie tuvo lugar el 1.° de 
Mayo próximo pasado, no se haya 
podido conseguir, é ignorándose su 
paradero, he de merecer de V. S. se 
digne insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, la busca y presenta
ción, por !a fuerza pública, de dicho 

sujeto ante mi Autoridad antes del 
•25 del actual, que se precisan para 
hacer la liquidación con la Hacien-
ila, pues si bien es verdad que el 
din 13 del actual pernoctó en Villn-
selAn, acompañado de la pareja de 
Guardias del puesto de Alnmnza 
15. Manuel Alonso dtd Rio y D. Au-
selnm Pérez Carro, dando palabra á 
mi Autoridad de preseutarse el día 
14 del presente á liquidar ;í las doce 
de la mañana, esto no lo verificó y 
por tanto, he tomado esta resolu
ción, único medio, de poder conse
guir se presente dicho señor.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de esta provincia, ú los efec
tos que se interesan. 

León 20 de Junio de 1894. 
El Gobermulor, 

Saturnino de Vareas MacJmca. 

. depósito prevenido por la ley, he 
' .•jdmitido definitivaraente pur de-
í creto de este dia la presente solici-
j tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
¡ se anuncia par medio del presente 
• para que en el término de sesenta 
j días, contados desde ia fecha de 

este edictn, puedan presentar cu 
! este Gobierno sus oposiciones los 

que se consideraren cou derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 

, de minería vigente, 
j León ' i de Junio de 1894. 

I Saturnino de J'argas Machuca. 

D. S A T O R M N O D E VAIIGAS S1ACIIUCA, 
GOBEENADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por I). Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
como representante de la Sociedad 
Carbonífera de Matallana, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el dia 28 del mes de Abril, á las diez 
y media de su mañana, uaa solici- j 
tud de registro pidiendo 9 pertenen
cias de la mina de hulla llamada 
Sorpresa, sita en término de Mata-
llai'a, Ayuntamiento del mismo, y 
linda N . con la mina Chimbo, al O. 
y S. terreno común y fincas parti
culares, y al E. con rio Torio; hace 
la designación de las citadas 9 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca 1." de la mina Chimbo, y des
de él se medirán en dirección Este 
390 metros y se colocará la 1." esta
ca; desde ésta al Sur 300 metros y 
se colocará la 2.' estaca; desde ésta 
al Oeste 300 metros y se colocará l i 
3." estaca; desde ésta al Norte 300 
metros y se llegará al punto de par
tida; quedando asi cerrado el peri-
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

El dia G de Julio próximo venide
ro, y á las doce ue su mañana, ten
drá lugar en la Casa-Ayuntamiento 
de Destriana, y bajo la Presidencia 
del Alcalde del mismo, la subasta de 
cinco estéreos de leña de brezo, pro
cedentes de corta fraudulenta del 
monte público del indicado pueblo, 
bajo el tipo de tasación de cuatro pe
setas, cuyas leñas se hallan deposi
tadas en poder de D. Nicolás Valde-
rrey, vecino del referido pueblo de 
Destriana, y para poder utilizar el 
rematante dichas leñas tiene que 
ingresar el 10 por 100 del importe de 
la subasta en las arcas del Tesoro 
público. 

Loón 6 de Junio de 1894. 
El Gubernudor. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Distribuidos en su mayor número 
los ejemplares del nuevo Nomenclá
tor de la provincia, destinados gra
tuitamente á los Ayuntamientos, se 
anuncia á la veut- dicho libro para 
que puedan adquirirle las personas 
y dependencias que por razón de 

sus negocios, ocupación, cargo 
estudios, necesiten de su coníuhn. 
dada la' utilidad é importancia qu^ 
desde luego le imprime la aplicac!'.'''.: 
de sus datos en el orden .ni.nirrsria-
tivo, aparte de las ventajas exc-h:-
sivas de esta clase de pub!ic;ur:tj!it.,=. 

Sentida de todos la neresi'ind i V 
este nuevo libro, en atención qc<í 
el Nomenclátiir oticnd basta ¡ihora 
vigente dati del a fio li-iGS. cuya 
aotigiied.id le hacia ya inserviljíe. 
que los conocidos ó pnldicados cor. 
posterioridad ¡i esta focha han sirio 
producto de la iniciativa particular, 
y por consecuencia, desprovistus del 
sello y carácter oficial, circunstan
cia que limita notablemente y de 
hecho sus útiles aplicaciones: si se 
tiene en cuenta además que la obra 
que se ofrece al piildico es la prime-
in publicación estadística que nes 
dá á conocer la población total de 
la provincia, según el último Ceuso. 
distribuida entre las distintas enti
dades que la componen (de ciudad, 
villa, lugar, aldea, enserio y dese-
minados), dato Uainado á revelar I'JS 
fenómenos de concentración, creci
miento, disminución, etc., que so 
efectúan en un periodo dado de ia 
historia de un pueblo, y de aqui su 
importancia, de que es siempre baso 
la población, todo contribuye a im
primir mayor interés y realce á ia 
nueva publicación que hoy se exhi
be á la venta. 

Con el fin, pues, de poner este 
libro al alcance de todos y facilitar 
su adquisición, la Dirección general 
ha dispuesto que se encargue esta 
oficina de la venta, y al efecto, dis
pone de suficiente número de ejem
plares, que se expenderán al módico 
precio de 75 céntimos de peseta, 
que es el señalado de Ueal orden. 

A l propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que no han recogi-
do-el ejemplar que se les tiene ofre
cido, procuren hacerlo dtntro del 
mes actual, porque en otro caso se 
destinarán también á la venta, su
poniendo que reminciau su adqui
sición. 

León 19 de Junio de 1894.=E1 
Jefe de los trabajos, Domingo Suá-
rez. 



(Gaceta del día 16 de Junio.) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Reales órdenes-circulares. 
Por el Ministerio de la Guerra se 

dijo ú éste de la Goberoacióii eu 2 
de Agosto último lo que sigue: , 

«Excmo. Sr.: Los mozos excluidos 
temporalmente del servicio militar j 
por defecto físico, falta de talla ó 
por razones de familia, quedan su
jetos á la revisión de sus excepcio
nes que han de sufrir en cada uno 
de los tres llamamientos sucesivos 
en la época de clasificación y decla
ración de soldados, conforme pre
ceptúan los articules 66 y 72 de la 
ley de lieclulamiento: 

Los ttes años que permanecen en 
dicha situación les son de abono 
para extinguir el plazo de seis años 
en situación activa, los cuales se 
completan con los tres que prestan 
en filas los que por cesar en el goce 
de la excepción son declarados sor-
teables. 

Es evidente que ajustándose las 
Corporaciones civiles que intervie
nen en las operaciones del recluta
miento d los preceptos de la ley, la 
situación de los reclutas condicio
nales oo puede en caso alguno pro
longarse más de tres años; pero su
cede con mucha frecuencia que los 
iudividuos sujetos á revisión perma
necen cinco, seis y más años revi
sando sus excepcienes; y como se
gún e! art. 7,° de la ley todo el que 
haya cumplido seis años en situa
ción activa obtendrá sin demora el 
pasea la segunda reserva, acontece 
que estos reclutas resultan perjudi
cados cuando subsistiendo las ex
cepciones que alegaron en la terce
ra revisión no se les expide el cer
tificado de exclusión total del ser
vicio militar ó el pase á la situación 
de depósito, según estén compren
didos en el art. 66 ó en el 79, sundo 
aun más considerable el perjuicio 
que origina la- transgresión de la 
ley, si terminada la excepción al 
tercer año no se les declara solda
dos sorteables p:ii'a incorporarse á 
los mozos del primer llamamiento á 
fin de sufrir el sorteo, porque este 
procedimiento proporciona á los in
teresados la indebida exclusión del 
servicio activo con todos los efectos 
de la redención á metálico, sin be
neficio alguno para el Estado. 

Es innegable que los reclutas con
dicionales á quienes se exime del 
servicio militar activo por este me
dio no esperaran directa ni indirec
tamente al que de la excepción ni las 
Autoridades encargadas de practi
car las revisiones dentro del térmi
no legal dejaran de verificarlo por 
mediar interés de ningún género; 
pero los hechos se repiten con fre
cuencia estableciéndose privilegios 
y distinciones entre individuos su
jetos á sufrir la misma suerte, según 
el precepto de la ley. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, 
que el ramo de Guerra no tiene in 
tervención alguna en estas opera
ciones, y que los acuerdos de las 
Comisiones provinciales son defini
tivos; el Hejr (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer se pongan 
estos hechos en conocimiento de 
V . E . á fin de que por ese Ministe
rio se dicte la resolución procedente 
para evitar su repetición.» 

Y teniendo en cuenta la razón 
que asiste al Ministerio de la Guerra 

en sus manifestaciones; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Rema Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que se recuerde á 
V. S., para que a su vez lo haga á 
esa Comisión provincial, el estricto 
cumplimiento de la ley vigente de 
Reemplazos, cortándose asi la repe
tición de hechos é infracciones co
mo las que quedan denunciadas en 
la Real orden antes transcrita, con 
el fin de evitar los perjuicios que al 
interés del Estado se ocasionan, asi 
como á los de los mismos mozos. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1894.—Agui
lera. 
Señor. 

(Gaceta del día 17 de Junio.} 

La Sección de Gobernación y Fo
mentó del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen en el 
expediente promovido por D. Felipe 
María Rinaldi en súplica de que se 
exima del servicio militar á los Re
ligiosos de San Francisco de Sales: 

«Esta Sección ha examinado el 
adjunto expediente promovido á 
consecuencia de las instancias fe
chas 19 de Septiembre de 1891 y 22 
de Noviembre de 1893, en las que 
D. Felipe Maria Rinaldi solicita se 
conceda la exención del servicio 
militar á los Religiosos profesos y 
Novicios de la Orden de Sau Fran
cisco de Sales, como comprendidos 
en los casos 4.° y 5.° del art. 63 de 
la ley de 11 de Julio de 1885. 

De los antecedentes resulta que 
por Real orden dictada por el Minis
terio de Gracia y Justicia en 25 de 
Octubre último se autorizó el esta
blecimiento de la Congregación re
ligiosa de San Francisco de Sales 
en Barcelona y Sarriá, en atención 
á los beneficios que reporta á la cla
se pobre y á los niños, proporcio
nándoles un oficio que les permita 
ser útiles á sus familias y á la so
ciedad, que por certificaciones ex
pedidas por los Alcaldes de Barce
lona y Sarriá se hacen constar dá 
enseñanza gratuita elemental y su
perior y de solfeo á un gran número 
de jóvenes durante el dia y por la 
noche, y tiene además establecidas 
Escuelas de Artes y Oficios; de pro
porcionar á los concurrentes á las 
mismas, s e g ú n sus necesidades, 
prendas de vestir y calzado. 

Vistas las precitadas disposicio
nes: 

Considerando que la Orden á cuyo 
favor se solicitan los beneficios de 
los números 4." y 5.° del art. 63 de 
la ley de Reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885 se halla autorizada por 
el Gobierno, según resulta de la Real 
orden de 25 de Octubre de 1893, cu
ya copia va unida al expediente, y 
se dedica á la enseñanza gratuita, 
opina que procede acceder á lo so
licitado.» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1894.—Aguilera. 
Sr. Gobernador civil de 

Relacián ni'miro2. (1) 

Soldado. Juan Sánchez Hernández 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento 2 .° . . 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corneta 
Soldado 
Idem 
Calió primero... 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corneta 
Soldado 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento 1.°... 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento 1.°... 
Cabo segundo.. 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vicente Escobar Soler 
Paulino Arias Gredillas 
Ramón Vázquez Diaz 
Ramón Sánchez Iglesias 
Francisco Palacin Várela 
Miguel Martínez Muñoz 
Mariano Peral Santiago 
Miguel Rodríguez Fernández. 
José Jiménez Trieto 
Nicolás Moreno Rueda 
Juan Sierra Hernández 
José Velado Vázquez 
Julián López Tárrago 
José de Haza Falencia 
Julián Jiménez Fernández.. . 
Juan Pérez Mesielvo 
Julián Moreno Molina 
José Prieto Incógnito 
Tomás Hamos Murillo 
Hermenegildo Mateo Martin. 
Pedro Agueda Martin 
Ensebio Hernández Martin . . 
Pedro Riquelme Poveda 
Luis Martínez García 
Juan Calvo Arribas 
Francisco García Cruz 
Joaquín Juau Fajardo 
Luis Hernández Gutiérrez.. . 
Cipriano López Sánchez 
Cipriano Sacedón Jiménez.. 
José López López 
Rafael Alegre Millán 
Francisco Marín Esteban... 
Agapito García Alvarez 
Juan Silva Martin 
José Jiménez Roch 
Joaquín Abáis Ramos 
Juan'Cisneros Escudero.... 
Higinio Oca Ortiz 
Eulogio Castillo Vera 
José Martin Ruiz. 
Pablo Giner Pablo 
Juan Gómez Santiago 
Ramón Sánchez Salorio. . . . 
Manuel Hernando Ibáñez . . . 
Ramón Expósito Expósito.. 
Manuel Pérez Sánchez 
Juan Olivares López 
José Cal pena López 
Nicolás Ramos Gómez 
Salvador Ulloa Rosas 
Benito Fernández Diaz 
Vicente Mateo G a l á n . . . . . . . 
Manuel Diaz Guerra 
Tadeo Alvarez Rojas 
Manuel Pintado Dominguez. 
Julián Cordero Guerrero.... 
Julián Ginesta González... . 
Vicente Jimeno Roger 
José Solares Camacho 
Victoriano Ortega Garcia... 
Manuel Morales Diaz 
Vicente Jiménez Paz 
Francisco Ruiz García 
Pedro Barquero Serrano 
Manuel Silva Millán 
Mariano Gordo Rodríguez.. 
Ramón López Rivas 
Torcuato Clarete González.. 
Pascual Navarro Ruiz 
José Rivas Vila 
Félix Hernández Figueroa.. 
Manuel Acosta Pérez 
José Borjas López 
Elias Tárrago Caldeiro 
Antonio Martínez Pastor... 
Manuel Montano Manzano.. 
Víctor Vazquin Iza 
Agapito Sánchez Dapena... 

48 94 

51 02 
122 07 
81 25 

102 27 
51 26 
39 27 

148 51 
137 50 
91 75 
67 43 
54 48 

156 82 
78 68 

231 02 
92 10 

114 19 
57 98 
87 47 
73 05 
53 03 
51 55 
62 31 
65 50 
50 39 
91 70 
57 40 
41 21 
87 16 
66 82 

111 80 
107 02 
74 57 
51 20 
40 09 
46 0» 
46 94 
40 97 
4b 75 

' 51 50 
8b 16 
38 30 
74 16 
74 35 

133 48 
84 71 
47 25 
70 35 
79 26 
45 48 
70 63|ídem 
64 04 Idem 
88 43 Idem 
59 76 Idem 

133 78|ldem 
48 35(Idem 
60 07¡Idem 
46 52, Idem 
53 90 Idem 

Disuelto bata
llón Cazado
res de Men-
dignrria, nú
mero 21. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

44 14 
52 65 
49 43 
58 19 
51 15 
42 05 
38 67 
35 17 
79 18 
64 58 

109 22 
84 24 
61 66 
41 55 
55 95 
89 73 
51 55 
52 02 
81 
77 60 
46 74 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(1) Véase el BOLETÍN del lunes 18 del actual. 



Soldado Francisco Morales Ramos 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corneta 
Soldado 
Idem 
Sargento 1.°... 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo segando.. 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corneta 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.., 
Idem..! 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Francisco Largo Rogel 
Martín Izquierdo Casado 
Cipriano Tiembla Cerro 
Ildefonso Parrón Bermejo.... 
Sebastián Clemente Arangut. 
Manuel Montano González... 
José Pérez Jiménez 
Manuel López Lián 
Juan Bautista Moreno 
Manuel Bou Castillo 
Rafael Vázquez León 
Lucas Crespo- Carapín 
Juan Arias López 
Faustino Fernandez Diaz 
Juan Antonio Darán 
Francisco Jiménez Sánchez.. 
Mariano Moya Cufia 
Gregorio Escobar Cáceres. . . 
Juan Badillo Moya 
Juan Jiménez Enciso 
Baldomero Orense Almendi.. 
Juan Torrado Lahoz 
Sebastián Larri Borje 
Víctor Martínez Calleja 
José Grana Silva. 
Celestino García Campo 
Ramón Hidalgo Gutiérrez. . . 
Manuel Casado Fernando 
Ignacio Serna Hernández 
Santiago Gómez Sanz 
Manuel Ordiales Hortal 

Francisco Medina Den a..., 
Francisco Camargo López. . . 
Antonio Rodríguez Válilla.. . 
Manuel Fernández García . . 
Martin García Tomás 
Manuel Cnsiellas Micses 
Francisco Casiellas Mieses.. 
José Menéndez Sánchez 
Francisco Bando Bumego . . 
Nicasio Sebre Fernández. . . 
Juan Rubio Feitb. 
Juan Bravo Bravo 
Valentín Abella García 
Diego Alvarez A l v & r e z . . . . . . 
Francisco Vallabona Viña . . . . 
José Fernández Ceña 
Aquilino González Suárez.. . . 
Fraucisco Garcia Menéndez.. 
Angel Jana Jana 
Macuel Fernández Aduergo.. 
Antonio Alvarez Curul la . . . . 
Manuel Fernández Palacios.. 
Antonio Menéndez Alvarez.. 
Rafael García Alonso. 
José Blanco Puerta 
Alonso Busto Algaro. 
Raimundo Fernández Madiera 
José García Valdés 
Valentín Córrales Peláez 
José Fernández Arduengo... 
Nicanor Ordóñez A l o n s o . . . . 
Ramón Sánchez Menéndez... 
Ramón Alvarez Valle 
Antonio Menéndez Maragañe. 
Manuel Cangas Iglesias. 
Fernando Fernández López.. 
Bernardo Martínez Vijón . . . 
Francisco Candonero Pieza. 
Antonio González Sierra . . . 
Vicente Varia Bou 
Juan Barcia González 
José Gutiérrez Seca 
Ramón Alvarez Baalejo 
Antonio Carapide Báez 
José Vidal Carapide 
Antonio Alvarez Antúnez.. . 
José Antuna Bfaña. 
Sancha Alvarez Arango 
Manuel Coto Riesgo 
Diego Alvarez AWárez 

56 72 

64 76 
50 03 
69 45 
57 68 
78 54 
90 34 
94 97 
79 24 
53 59 
42 77 
44 29 

111 49 
125 46 
45 51 
64 90 
40 25 
48 76 
43 16 
45 92 
48 75 
48 44 
62 50 
54 21 

276 71 
37 19 
39 
60 53 
61 50 

».87 16 
59 29 
17 50 

17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
17 50 
16 67 
16 67 
16 67 
13 30 
16 67 
16 67 
15 83 
15 83 
15 !£ 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
15 83 
14 17 
14 17 
14 17 
14 17 
14 17 
14 17 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 
13 33 

Dieaelto bata
llón Cazado
res de Men-
digorria, nú
mero 21. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Wsuelto bata

llón de Reser- ; 
va provincial ! 
de Castilla la ', 
Vieja, núm.f . 

Idem 

ATDNTAMIBNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, é igual número de asociados 
contribuyentes, en sesión de esta 
fecha, ha acordado que el día 24 del 
corriente, á las ocho de la mañana, 
tenga lagar en la Casa Consistorial 
el arriendo á venta libre de las espe- | 
cies de vino, carnes y alcoholes, para 
el próximo año económico de 1894- ' 
95, con sujeción al pliego de condi- i 
ciones qne se halla de manifiesto en j 
la Secretaria. ; 

Y caso de no tener efecto por fal- ¡ 
ta de licitadores, se celebrará la se-
gunda el dia 1.° de Julio, en la mis
ma forma, sitio y hora; admitién
dose posturas por las dos terceras 
partes. 

Villamegil 17 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Manuel García. 

y última subasta de las expresadas 
especies, teniendo lugar el remate 
el 28 del corriente y hora de las tres 
de su tarde, y terminará el acto á 
las cinco de la misma, rebajando Id 
tercera parte del tipo por que se 
giró la primera subasta, sieudo las 
condiciones las mismas que están 
consignadas en el pliego ele condi
ciones que corro unido al expedien
te que al efecto se instruye. 

Lagaña Dalga 18 de Junio 1894. 
=E1 Alealde, Rafael Fernández. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 

D. Manuel Olmo Sanmiguel, Alcalde 
constitucional de Oencia. 
Hago saber: Que el dia 26 de Ju

nio, y hora de las diez á doce de su 
mañana, se procederá eu estas Ca
sas Consistoriales á la tercera y úl
tima subasta (por falta de lesultado 
de las dos anteriores) en venta ex
clusiva de las especies de líquidos y 
carnes de este término para el año 
económico de 1894 á 1895, bajo el 
sistema de pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 3.786 pesetas 96 céntimos, cu
yas dos terceras partes son 2.524 
pesetas £4 céntimos, por lo que el 
tipo mínimo para la que se anuncia 
será el de esta cantidad. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad que resulte adjudica
do el arriendo, debiendo depositarse 
en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para ha
cer postura, será el 2 por 100 del im
porte del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 de Junio de 1889. 

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los mismos 
que para la subasta segunda cons
tan en el pliego de condiciones co
rrespondiente. 

Que la adjudicación se hará á fa
vor de las proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo, eligiendo entre és
tas la que mejor resultado ofrezca á 
los intereses del vecindario. 

Oencia á 17 de Junio de 1894— 
E l Alcalde, Manuel Olmo.—El Se
cretario. Tomás Cadórniga. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Salga. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas ce
lebradas en el día 8 dei actual y la 

3uo tuvo lugar en el dia de la fecha, 
é los artículos de consumos non-

signados en la primera tarifa de di
cho impuesto, según estaban anun
ciadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, núm. 144, correspondien
te al día 1.° del actual, se acordó en 
su consecuencia celebrar la tercera 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

No habiendo podido tener efecto 
por falta de licitadores el arriendo á 
venta li!,rrf de Jos derechos de con
sumos de este Distrito municipal, el 
Ayuntamiento y asociados ha acor
dado nuevamente arrendarlos con la 
exclusiva eu la venta al por menor 
sobre el vino y aguardientes de to
das clases que se expendan en las 
tabernas del Municipio, durante el 
próximo año económico de 1894 á 
1895, igualmente que las carnes 
frescas y saladas de vacuno, lanar, 
cabrio y de cerda que se vendan en 
el barrio dei Santuario de la Virgen 
del Camino por sólo los dias del )7 
de Septiembre al 7 de Octubre pró
ximos inclusive. 

Lo que se pone en conocimieato 
del público, y que el acto de la su
basta tendrá lugar por el sistema de 
pujas 4 la llana el dia 24 de los co
rrientes, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, desde las diez ú 
las doce de la mañana, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal; 
y se advierte también, que si en el 
citado dia y horas, no hubiere pos
tores, se verificará otra subasta y 
última en la misma forma, el día l . " 
del próximo mes do Julio, sin más 
anuncio que el presento. 

Valverde del Camino 17 de Junio 
de 1894.—El primer Teniente A l 
calde eu funciones, Nicolás Gonzá
lez.—D. S. O.: Fausto Garrido, Se
cretario. 

, E l Lic. D. Florencio Pérez Riego, 
j Juez de primera instancia acci-
j dental de la ciudad de Astorga y 
j su partido. 

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias que han sido impuestas á Eduar
do Carbajo Madero, vecino de La 
Cuesta, en la causa criminal qne se 
le siguió por homicidio de su con
vecino Luis Miguélez, se sacan á 
pública subasta los bienes que 
le fueron embargados y son los si
guientes: 

Tírmino de L a Cuesta 
1. " Una cuadra-corra l , á las 

Eras, sin número, cubierta de paja, 
que mide 12 metros de largo por 
5 de ancho; linda al O., ó sea la en
trada, con las Eras; por el M . , iz
quierda, huerta del Eduardo, y es
palda, Norte, huerta dé Manuel Car-
bajo; tasada en 175 pesetas. 

2. " Una huerta, á las Eras, de 6 
cuartillos; linda O., campo común; 
M - , casa de herederos de Miguel Mi
guélez; P., huerta de Manuel Mele
ro, y N . , huerta de Manuela Carba
jo; tasada en 120 pesetas. 

3. * Un prado, á la reguera, de 6 
cuartillos; linda O., otro de Sebas-

1; 



tián Madero; SI., con un barranco; 
P., otro de herederos de Vicente Ca-
ñueto, y N . , campo común; tasado 
eu 85 pesetas. 

4. " Otro, en el Lomo del Mato, 
de 2 cuartillos; linda O., otro de Ma
nuel Mulero; M. , herederos de V i 
cente Cañueto; P., con el cauce, y 
N . , otro de Francisco Martínez; ta
sado en 35 pesetas. 

5. * Una tierra, adollam la No
gal, de 6 cuartillos; linda al O., con 
barranca; M . , otra de Isidoro Migué-
lez; P., otra de herederos de Carlos 
Lobo, y N . , otra de Juan Motero; 
tasada en 50 pesetas. 

6. " Una tierra, á los Navales, do 
3 celemines; linda O., otra de Se
bastián Melero; M . , con camino; P., 
otra do Juan Antonio Alonso, y N . , 
otra de Santos sliguélez; tasada en 
SO pesetas. 

7. " Otra tierra, en la Coza, de 3 
celemines; linda O., otra de herede
ros de Cayetano Carbaio; M., con 
recemba; 1\, otra de Andrés Nieto, 
y N . , campo común; tasada eu 35 
pesetas. 

8. " Otra, o.n la Canalina, de 3 ce-
lemine?; linda al O., otra de herede
ros de Cayetano Carbajo; M„ otra de 
Isidoro Miguélez; P., otra de Sebas. 
tián Madero, y N . , con camino; ta
sada en 25 pesetas. 

!).* Otra, en la Corona, de 3 ce
lemines; linda al O., otra de Santos 
Trigo; M . , P. y N . , con cenaba; ta
sada eu 50 pesetas. 

10. Una nasa, en el casco del 
pueblo de la Cuesta, calle Real, sin 
número, cubierta de losa, de alto y 
bajo; que linda por el O., que es la 
entrada con dicha calle, espalda ó 
sea N . , con otra de Salvador Lobo, 
y demás costados, con calles públi
cas; mide 6 metros de largo por 4 de 
ancho; tasada en 225 pesetas. 

11. Un pajar, en el mismo cas
co, al sitio del callejón, cubierto de 
paja y losa; linda al O., con huerto 
de Angela Madero; N . , y demás ai-
ves, con el callejón; mide 8 metros 
de largo por 4 do ancho; tasado eu 
315 pesetas. 

12. Otro, en la calle Real, sin 
número; linda al O., con dicha calle; 
P., otro de Vicente Molero, y N . , 
otro de Juan Carbajo; tasado eu 55 
pesetas. 

13. Una huerta, al Silo, de 6 
cuartillos; linda O., otra do Juan 
Carbajo; M. , caüo del Mato; P. y N . , 
otra de Manuel del Río; tasada eu 
160 pesetas. 

14. Otra, ado llaman la Huerta, 
de 6 cuartillos; linda al O., otra de 
Baltasara Mata; M . y P., otra de 
Juan Carbajo, y N.( con camino; 
tasada en C5 pesetas. 

15. Otra, regadía, á la Vega de 
Balbarrero, de 6 cuartillos; linda O., 
otra de Martin Megias; M . , campo 
común; P., otra de Francisco Arias, 
y N . , con caño; tasada en 115 pe
setas. 

16. Un huerto, al Murió, de un 
cuartillo; linda O., otro de Ramona 
Fernández; M . , con campo común; 
P., otro de José Miguélez, y N . , con 
camino; tasado en 25 pesetas. 

17. Otro, á la Quimera, de 2 ce
lemines; linda por el O., con otro de 
Magdalena de la Cuesta; M. , otro de 
Isidoro Miguélez; P., otro de Juan 
Carbajo, y N . , camino; tasado en 
100 pesetas. 

18. Otro al prado de la villa, de 
6 cuartillos; linda al O., otro de J uan 
Carbajo; M . , campo común; P., otro 
de Isidoro Miguélez, y N . , otro de 
Folicarpo Lobo;tasado en 50 pesetas. 

19. Otro, secano, á la Fuente, de 
un cuartillo; l inda al O., con la 
Fuente; M . , otro de José Pedresa; 1 
P., otro de Bernardo Arias, y N . , 
con camino; tasado en 35 pesetas. ! 

20. Otro, en Valdelacasa, de 6 j 
celemines; linda al O., con el mon
te; M. , otro de Juan Carbajo; P., 
otro de Salvador Lobo, y N . otro de 
Federico Alonso; tasado en 135 pe
setas. 

21. Otro, álaNotaria, de2cuar
tillos; linda al O., otro de Juan Car-
bajo; M . , el río; P., otro de Juan 
Molero, y N . , con caño; tasado en ' 
50 pesetas. i 

22. Otro, en la Presa del Mato, 
de2 cuartillos; linda O., otro de Juan ' 
Carbajo; M. , el rín; P., otro de Ma
nuel Molero, y N . , campo común; 
tasado en 80 pesetas. 

23. Otro, en la Vega de Arriba, 
de 2 celemines;.linda al O., otro de 
Baltasara Mata; M., con el callo; P., 
otro de Juan Carbajo, y N . , otro de 
Pedro Madero; tasado en 75 pesetas. 

24. Otro, eo la Vega de Abajo, 
de un cuartillo; linda al O., otro'de 
Juan Carbajo; M., otro do Federico 
Alonso; P., otro de Cándido Alonso, 
y N . , otro de Isidoro Miguélez; ta
sado eu 25 pesetas. 

25. Otro, en la misma Vega, de 
un celemín; linda al O., otro de Isi
doro Miguélez; M . , otro de Balbina 
Nieto; P., co:i el caño, y N . , otro de 
José Miguélez; tasado en 40 pesetas. 

26. Otro, eu el mismo sitio, de 
un cuartillo; linda O., otro de Isido
ro Miguélez; M. y P., otro de Juan 
Carbajo, y N . , otro de Rodrigo Ca
ñueto; tasado en 20 pesetas: 

27. Otro, en la misma Vega, de 
un cuartillo; linda al O., otro de Bal-
bina Nieto; M. , otro de José Migué
lez; P., el caño, y N . , otro de Salva
dor Lobato; tasado en 25 pesetas. 

28. Otro, en el Silo, de un cuar
tillo; linda O. otro de José Pedrosa; 
M . , caño; P., otro de Manuel Mole
ro, y N . , con el rio; tasado en 50 pe
setas. 

29. Otro, al Castro del Mato, de 
6 cuartillos; linda O., M. y N . , se 
ignora; y P., otro de Manuela del 
Rio; tasado en 105 pesetas. 

30. Una tierra centenal, ¡i las 
Raposeras; de 2 celemines; linda al 
O., otra de Angel de la Losa; M. , 
otra de Pablo Nieto; P. y N . , otra 
de José Miguélez; tasada en 55 pe
setas. 

31. 'Otra en el mismo sitio, de 3 
celemines; linda O., otra de Fran
cisco Arias; M. , otra de Juan Car-

_o; P., se ignora, y N . , otra de 
Bernardo Arias; tasada en 65 pe
setas. 

32. Otra en el mismo sitio, de 
2 cuartales; linda O., otra de Julián 
Calvete; M . , otra de Juan Carbajo; 
P., otra de Francisco Arias, y N . , 
otra de Felipe Fernández; tasada en 
75 pesetas. 

33. Otra, A la Peña, de st cele
mines; linda O., se ignora, y P., otra 
de Sautos Carbajo; tasada en 45 pe
setas. 

34. Otra, en el mismo sitio, de 
4 celemines; linda al O., otra de Fe
derico Alonso, y N . , otra de Agus
tín Alonso; tasada en 40 pesetas. 

35. Otra, á las Lamillas, de 4 ce
lemines; linda O., otra de Baltasara 
Mata; M . , otra de Isabel de la Losa, 
y P., otra de Juan Carbajo; tasada 
en 5 pesetas. 

36. Otra, á las Giraldas, de 4 ce
lemines; liúda al O., otra de Pablo 
Nieto; M . , otra de Julián Calvete; 
P., otra de Julián Molero, y N . , otra 

de Juan Carbajo; tasada en 50 pe
setas. 

37. Otra, á la Bocita, de un ce-
lemib; linda al O., otra de Simón 
Arias; M. , campo; P., otra de José 
Pedrosa, y N . , con el monte; tasada 
en 75 pesetas. 

38. Otra, en el Vallecillo, de 6 
cuartillos; linda al O., otra de Se
bastián Madero; M. , campo común; 
P., con barranca, y N . , otra do Pa
blo Nieto; tasada en 45 pesetas. 

3P. Otra, en las Giraldas, de 6 
cuartillos; linda al O., otra de Juan 
Carbajo; M. , otra de Isidoro Migué
lez, P. y N . , otra de Sebastián Ma
dero; tasada en 20 pesetas. 

40. Otra, en la Lomba, de 3 ce
lemines; que linda al O., otra de 
Juan García; M. , otra de Guillermo 
Madero; P., otra de Manuel Carbajo, 
y N . , otra de Andrés Nieto; tasada 
en 30 pesetas. 

41. Otra, en medio dé la Lomba, 
de 6 cuartillos; que linda por el O., 
con recemba; M. , otra de Juan Ro
dríguez; P., camino, y N . , con cena
ba; tusada en 10 pesetas 

42. Otra en la Pevida, do 6 cuar
tillos; linda al O., con otra, y N . , I 
con el monte, tasada en 35 pesetas. • 

43. Otra, en cenaba grande, de 
6 cuartillos; linda al SI., otra de Ma- i 
riano Liébana; P., cou camino; ta- ¡ 
sada en 50 pesetas. ¡ 

44. Otra, en Barriales, de 2 cele
mines; Iluda al O., otra de José Pe
drosa; M. , con cemba; P., otra de : 
Juan Carbajo, y N . , con valdío; ta- : 
sada en 25 pesetas. 

45. Otra, en Llama-grande, de 
6 celemines; linda O., otra de José 
Pedrosa; M . , con caño, P. y N . , con 
campo; tasada en 60 pesetas. i 

46. Otra, en el mismo sitio, de | 
2 celemines; linda al O., otra de José 
Pedrosa, y demás aires, campo de \ 
Concejo; tasada en 50 pesetas. I 

47. Otra, en Mata Escopeta, de j 
2 celemines; linda al O., otra de An- ¡ 
drés Nieto, y demás aires campo de 
Concejo; tasada en 20 pesetas. 

48. Otra, en el mismo sitio, do 
2 celemines; linda O., otra de Isido
ro Miguélez; M. , otra de Pablo Nie
to; P., otra de Juan Carbajo, y N . , 
campo; tasada eu 10 pesetas. 

49. Otra, en el Rebollar, de 3 ce
lemines; linda al O., otra de Fran
cisca Arias; M . , otra de Santos Tri
go; P. y N . , campo; tasada en 50 pe
setas. 

50. Otra, al Vallecillo, de 3 cele
mines; que linda al O., otra de Ma
nuel Molero; Mediodía, campo; P., 
otra de Juan Carbajo, y N . , otra de 
Vicente Molero; tasada en40 pesetas. 

i 51. Cuarenta arrobas de hierba, 
; tasadas en 25 pesetas, y 
j 52. Veinte haces de paja, tasa-
: dos en 2 pesetas 50 céntimos. 
I No se han presentado títulos de 
' propiedad de las anteriores cincuen-
; ta fincas descritas; y de la certifica-
: ción expedida por el Sr. Registrador 

de la Propiedad de este partido en. 
, 10 del corriente, no consta cjue di-
, chas fincas tengan contra si carga 
I alguna más que la consiguiente al 

embargo de que se trata. 
E l remate tendrá lugar el día 30 

del próximo mes de Junio, y hora 
de las doce de la mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, y en 
el sitio público y de costumbre del 
pueblo de la Cuesta, por ser simul
táneo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y para tomar parte ce 
la subasta es preciso consignar el 

10 por 100 de dicha tasación. 
Dado en Astorga á 29 de Mayo de 

1894.—Florencio Pérez R iego . -E l 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

D. Antonio López Pérez, Secretario 
del Juzgado municipal de Ponfo-
rrada. 
Certifico: Que en juicio verbal 

promovido en este Juzgado, recayó 
sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva sun del tenor siguiente: 

«En la villa de Ponferrada á once 
de Junio de mil ochocientos noven
ta y cuatro, el Licenciado D. Tomás 
Valcarce Fernández, Juez munici
pal de la misma, habiendo visto el 
presente juicio verbal civil, en que 
son partes, de la una como deman
dante D. Julio Laredo Blanco, Mó-
dico-Cirujano, vecino de esta villa, 
y de la otra como demandado Mi 
guel Gómez Fernández, vecino de 
Colutnbrianos, seguido en rebeldía 
de este último, sobre reclamación de 
cien pesetas é intereses, á razón de 
diez por ciento anual desdo trece de 
Febrero del año corriente. 

Fallo que debo do condenar y con
deno al demandado Miguel Gómez 
Fernández, vecino de Columbria-
nos, á que en término de tercero dia 
pague al actor Sr. Laredo cien pe
setas, más los intereses vencidos y 
que venzan á razón de diez por 
ciento anual, condenándole asi bien 
a! pago de las costas de este juicio.» 

Gaya sentencia fué en el mismo 
dia publicada por ante mi Secre
tario. 

Para que conste y con el fin de 
que se publique en el BOLETÍN OFI
CIA:, de la provincia i los efectos 
del art. 769 de la ley procesal, ex
pido la presente visada por el señor 
Juez municipal en Ponferrada á 
dieciocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.=Anton¡o Ló-
pez.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Tomás Valcarce. 

\NDNOIOS P A R T I C U L A R E S . • 

AGENCIA DE NEGOCIOS 
do 

FRANCISCO MORAN ALONSO 
Escorial, 10, Zeón 

Esta tan acreditada Agencia, co
mo en años anteriores, se ocupa de 
la confección de toda clase de re
partimientos, tanto de territorial 
como de consumos y padrones de 
cédulas personales, etc. 

También admite y acepta repre
sentaciones de Ayuntamientos y 
particulares, se encarga del cobro 
de láminas de propios y retirados del 
Ejército, etc. 

FRANCISCO MORAN ALONSO 
Escorial, 10, Zeón. 

MINAS-EN VENTA 
Por haber fallecido' él propietario 

se venden varias minas de cobre, 
calamina, cuarzo aurífero y otras, 
en las provincias de Oviedo, León 
y Palencia. 

Dirigirse á D.* Leonor Mercadillo, 
San Marcelo, 6, León. 

LEON: 1894 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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